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… 

Artículo 63. 1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones 

y los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para 

abono en cuenta del beneficiario, los pagos cuyo monto exceda de noventa 

días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal;  

c) Estar debidamente registrados en la contabilidad; 

Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de 

precampaña y de campaña, conforme a las reglas siguientes: 

 

b) Informes de Campaña: 

  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 

partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente; 

III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 

periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de 

campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los 

siguientes tres días concluido cada periodo. 

 

Artículo 80. 1. El procedimiento para la presentación y revisión de los 

informes de los partidos políticos se sujetará a las siguientes reglas: 

… 
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I. La Unidad Técnica revisará y auditará, simultáneamente al desarrollo de 

la campaña, el destino que le den los partidos políticos a los recursos de 

campaña;

 

Artículo 199. De los conceptos de campaña y acto de campaña 

… 

4. Se entenderán como gastos de campaña los siguientes conceptos: 

 

.. 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 

inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 

obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, 

como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata 

de propaganda o inserción pagada. 

 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como 

los demás inherentes al mismo objetivo. 

… 

 

Artículo 245. Contenido de los informes  

 

1. En los informes de campaña, los partidos, coaliciones y candidatos 

independientes, serán incorporados los ingresos que recibieron dentro del 

periodo que se reporta.  

 

2. Los gastos que deberán ser reportados en los informes de campaña 

serán los ejercidos dentro del periodo comprendido entre la fecha de 

registro de los candidatos en la elección correspondiente y hasta el fin de 

las campañas electorales, con cortes parciales cada treinta días. 
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http://www.ptveracruz.org/?page_id=17
http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/
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